
PONE TÉRMINO A CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS A HONORARIOS SUSCRITO CON DON 
ALEJANDRO ROJAS GONZÁLEZ. 

INDEPENDENCIA 2 3 AGO 2017 
' 

DECRETO ALCALDICIO N° __ .......:_l=:..:'l ..:.::2~f~J ;.;:_) _/20 17 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El contrato sobre 
prestación de servicios a honorarios, suscrito entre la Municipalidad de 
Independencia y don Alejandro Rojas González de fecha 27 de marzo de 2017; el 
Decreto Alcaldicio No 796 de 26 de abril de 20 17 que aprueba dicho contrato a 
honorarios y su anexo aprobado por Decreto Alcaldicio No 1030 de 27 de junio de 
20 17; el Memorándum N° 162 de 9 de agosto de 2017 de Administración 
Municipal con el vo Bo del Sr. Alcalde; la Providencia de Alcaldía No 1935 de 9 de 
agosto de 2017; el Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de 4 de agosto de 2014, que 
aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firmas; las necesidades del 
servicio; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- PONESE término a contar del 1 de septiembre de 
2017, al contrato sobre prestación de servicios a honorarios y su anexo, suscrito 
entre la Municipalidad de Independencia y don Alejandro Rojas González, 
aprobado mediante Decretos Alcaldicios N° 796 de 26 de abril de 2017 y N° 1030 
de 27 de junio de 2017 respectivamente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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T~S~RITO A: - Siaper Contraloría - Alcaldía - Administración Municipal - Secretaría 
MurÍicipal - Jurídico - Control - Administración y Finanzas - Depto. de Contabilidad -
Depto. de Personal -Interesado (a) - Of. Partes. 
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